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DEPARTAMENTO DE RELATORlA. AGENDA Y ACTAS 

Señor: 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

o 5l o I e 2010 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la sesión 
del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

1. A FAVOR, de la Primera Votación del Proyecto de Ley 1780, Ley que declara de 
preferente interés nacional la ejecución del tren de cercanías desde la provincia de 
Barranca en el departamento de Lima hasta la ciudad de lea, capital del departamento 
de lea, sin afectar las áreas naturales. 

2. A FAVOR, de la exoneración de la Segunda Votación del Proyecto de Ley 1780, Ley 
que declara de preferente interés nacional la ejecución del tren de cercanías desde la 
provincia de Barranca en el departamento de Lima hasta la ciudad de lea, capital del 
departamento de lea, sin afectar las áreas naturale 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 

VICTOR ALBRECHT RODRÍGUEZ 
Congresista de la República 

Grupo Partamentario Fuena Popular 
Palacio Legislativo Ofk ina 234 Lima 01 f Teléfono: 311 7>1) 
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DEPARTAMENTO DE RELATORIA.AGENOA Y ACTAS 

Señor: 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la sesión 
del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

1. A FAVOR, de la Primera Votación del Proyecto de Ley 1780, Ley que declara de 
preferente interés nacional la ejecución del tren de cercanías desde la provincia de 
Barranca en el departamento de Lima hasta la ciudad de lea, capital del departamento 
de lea, sin afectar las áreas naturales. 

2. A FAVOR, de la exoneración de la Segunda Votación del Proyecto de Ley 1780, Ley 
que declara de preferente interés nacional la ejecución del tren de cercanías desde la 
provincia de Barranca en el departamento de Lima hasta la ciudad de lea, capital del 
departamento de lea, sin afectar las áreas naturales. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 

DALMIR 

r 1 í\: t • 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 234 · Lima 01 / Teléfono: 311 783r, 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE RELATORÍA, AGENDA Y ACTAS 

Señor: 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva cónsignar mi voto e·n la sesión 
del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

1. A FAVOR, de la Resolución Legislativa del Congreso de la República que delega en la 
Comisión Permanente la facultad de legislar. 

2. A FAVOR, de la Primera Votación del Proyecto de Ley 1780, Ley que declara de 
preferente interés nacional la ejecución del tren de cercanías desde la provincia de 
Barranca en el departamento de Lima hasta la ciudad de lea, capital de! departamento 
de lea, sin afectar las áreas naturales. 

3. A FAVOR, de la exoneración de la Segunda Votación del Proyecto de Ley 1780, Ley 
que declara de preferente interés nacional la ejecución del tren de cercanías desde la 
provincia de Barranca en el departamento de Lima hasta la ciudad de lea, capital del 
departamento de lea, sin afectar las áreas naturales. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la 

Cordialmente, 

nte, quedo de usted. 
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Lima, 05 de diciembre del 2018 

• CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE RELATORIA, AGENOA Y ACTAS 

Señor Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Presente. - 

Es grato dirigirme a usted, cordialmente para solicitar mediante lapresente se sirva indicar 
por quién corresponda se pueda consignar el sentido de voto de la suscrita, de la sesión de 
hoy, en la forma que sigue: 

1. Proyecto de Ley 3665. Se propone declarar de interés nacional la creación de un plan 
de rescate financiero a los productores de la micro y pequeña empresa, que han sido 
afectados por los desastres naturales del fenómeno de El Niño costero en nuestro país. 
(VERDE) 

2. Proyecto de Ley 1780. Se propone declarar de preferente interés nacional la ejecución 
del Tren de Cercanías desde la provincia de Barranca en el departamento de Lima hasta 
la ciudad de lea, capital del departamento de lea, sin afectar las áreas naturales y 
arqueológicas protegidas, así como el medio ambiente. {VERDE) · 

3. Proyecto de Ley 1536. Autógrafa observada por el señor Presidente de la República. 
Se propone modificar el Código Penal con la finalidad de sancionar el delito de 
explotación sexual en sus diversas modalidades, para proteger con especial énfasis a 
las niñas, niños, adolescentes y mujeres. (VERDE) 

4. Proyecto de Ley 2653, 2760, 2792, 3641. Por el delito de financiamiento ilícito de 
organizaciones políticas al código penal. (ROJO) 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

NI VJ{CATOMA DE LA CRUZ 
0ercera Vicepresidenta 
Congreso de la República 

YVDC/Rrb 

www.congreso.gob.pe 
Plaza Bolívar. Av. Abane '\· sin Lima Perú 
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